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VILLA MERCEDES (SAN LUIS), 27 de noviembre de 2024.

VISTO:

EL EXPE: 20225/2024, en el cual constan las actuaciones vinculadas con el dictado de la
jornada de capacitación “La producción hortícola en Villa Mercedes, San Luis”; y

CONSIDERANDO:

Que la Esp. Patricia Lía Bazán (DU Nº 16133284), y el Ing. Sergio Alejandro Luna (DU Nº
29427701), solicitaron el aval de la propuesta de capacitación al Departamento de Ciencias
Agropecuarias FICA-UNSL.

Que el Consejo Departamental de Ciencias Agropecuarias en reunión del 7 de noviembre de
2024, tomó conocimiento y avaló la jornada de capacitación.

Que la mismo estuvo destinada a estudiantes de la carrera de Ingeniería Agronómica, estudiantes
de otras carreras, público en general, técnicos, productores y emprendedores.

Que fue organizada por integrantes PROICO N°14-0323 “Horticultura en el km 0” e Ing. Ángel
Ricardo Rubén Pelaitay (DU Nº 16459043), Jefe de Agencia de Extensión Rural INTA Villa
Mercedes, San Luis.

Que tuvo por objetivos: conocer la situación del cinturón verde en Villa Mercedes, San Luis;
difundir características del manejo agronómico y las experiencias locales sobre el cultivo del
espárrago en nuestra zona; y difundir características del manejo agronómico y las experiencias
locales sobre el cultivo del ajo en nuestra zona.

Que su fundamento consistió en: “La existencia de áreas productivas que rodean a los núcleos
urbanos son una realidad de cada ciudad. Conocer la situación de los cinturones verdes con sus
problemáticas y ventajas, ayudará a definir políticas de desarrollo. La producción de hortalizas
en nuestra provincia es una factible alternativa de diversificación productiva. Desde la
asignatura Horticultura y el P N° 14- 0323 contribuimos a fomentar producciones locales, de
cadenas cortas o de “km 0” cómo se las conoce. La producción de alimentos sustentables es
una prioridad para los gobiernos. Desde nuestra institución es muy importante difundir las
posibilidades agronómicas que tenemos con el cultivo del ajo y del espárrago en la región. La
capacitación sobre estas temáticas en conjunto con el INTA local, será muy importante para los
intereses locales ya sea para planificar un futuro productivo como para aquellos que quieran
iniciarse como productores”.
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Que la Coordinadora de Extensión, Vinculación y Transferencia, Mgtr. Mariana Inés Saber
solicitó su protocolización.

Que el Decano ordenó emitir acto administrativo.

Que conforme lo normado por la OCS Nº 58/2018, lo solicitado se encuadra en los siguientes
propósitos institucionales: “promover la formación integral de calidad - humana, ética,
cognitiva, socio política y profesional en todos sus niveles educativos, que garantice la
democratización del conocimiento y la educación permanente, propiciar acciones en sus
funciones sustantivas-docencia, investigación y extensión- que advierten las necesidades
emergentes y se anticipen a la transformaciones en escenarios futuros y, propiciar la
generación, difusión y transmisión de conocimientos que contribuya a mejorar la calidad de
vida en el marco de una institución saludable y sostenible.”

Por ello, y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA

Y CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Protocolizar la jornada de capacitación denominada “La producción hortícola
en Villa Mercedes, San Luis”, de acuerdo con las modalidades y características detallados en el
Anexo I que forman parte de la presente disposición.

ARTÍCULO 2º.- Protocolizar la nómina de asistentes a la jornada de capacitación “La
producción hortícola en Villa Mercedes, San Luis”, conforme se detalla en el Anexo II de la
presente disposición. ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de
resoluciones, publíquese en el Digesto Administrativo y archívese.
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          ANEXO I 

Propuesta: jornada  

Nivel: capacitación  

Denominación: La producción hortícola en Villa Mercedes, San Luis  

Objetivos: conocer la situación del cinturón verde en Villa Mercedes, San Luis; difundir 

características del manejo agronómico y las experiencias locales sobre el cultivo del espárrago en 

nuestra zona; difundir características del manejo agronómico y las experiencias locales sobre el 

cultivo del ajo en nuestra zona.  

Fundamento: la existencia de áreas productivas que rodean a los núcleos urbanos son una realidad 

de cada ciudad. Conocer la situación de los cinturones verdes con sus problemáticas y ventajas, 

ayudará a definir políticas de desarrollo. La producción de hortalizas en nuestra provincia es una 

factible alternativa de diversificación productiva. Desde la asignatura Horticultura y el P N° 14- 0323 

contribuimos a fomentar producciones locales, de cadenas cortas o de “km 0” cómo se las conoce. 
La producción de alimentos sustentables es una prioridad para los gobiernos. Desde nuestra 

institución es muy importante difundir las posibilidades agronómicas que tenemos con el cultivo del 

ajo y del espárrago en la región. La capacitación sobre estas temáticas en conjunto con el INTA local, 

será muy importante para los intereses locales ya sea para planificar un futuro productivo como para 

aquellos que quieran iniciarse como productores.  

Modalidades:  

De las clases: teóricas prácticas 

Del cursado: presencial  

De la evaluación: permanente  

Criterio de aprobación: asistencia  

Certificaciones: de asistencia.  

Características: crédito horario: seis (6) horas reloj  

Frecuencia: un (1) encuentro  

Cronograma del cursado: viernes 15 de noviembre del 2024 de 8:00 a 14:00 horas 

Cupo de inscriptos: sin cupos  

Arancel: sin arancel 

 Lugar de cursado: Aula Magna, predio y Campo Experimental Departamento de Ciencias 

Agropecuarias, FICA-UNSL, Villa Mercedes (San Luis).  

Destinatarios: orientación: estudiantes de la carrera de Ing. Agronómica, de otras carreras, público 

en general, técnicos, productores y emprendedores.  

Requisitos: sin requisitos  

Responsables: docencia:  

Director Responsable: Esp. Patricia Lía Bazán (DU Nº 16133284)  

Responsables Colaboradores FICA  

Ing. Sergio Alejandro Luna (DU Nº 29427701)  

Ing. Darío Pérez (DU Nº 33136553)  

Esp. Patricia Lía Bazán (DU Nº 16133284)  

Responsables:  

Colaboradores: INTA Dr. en Estudios Sociales Agrarios Juan Pablo Fili (DU Nº 29678250), 

Investigador en Estructura Social Agraria INTA Villa Mercedes, San Luis. 
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ANEXO ll 

Jornada de Capacitación “La producción hortícola en Villa Mercedes, San Luis” 

APELLIDO Y NOMBRES DU Nº 
AGÜERO Cintia Ayelén 37716672 
AGÜERO Yamila Ailen 36046725 
ALANÍZ Elizabeth Antonia 14771209 
AOSTRI AMICI Christian 23637520 
ÁVILA Nicolás 40938183 
BAIGORRIA Karina 36414743 
BASCONCELLO Valentín 41721872 
BLANCO Estela 22321407 
BOCCARDO María Belén 39371846 
BORCOSQUI Andrés 26747980 
CASTRO Juan Andrés 20519009 
CHICAHUALA Martin 24234463 
ESCUDERO Angélica 16778667 
FERREYRA Miguel Alejandro 33916957 
FUNES María Belén 27074416 
FURLÁN Zunilda 17047959 
GALI María Carolina 20572815 
GARCÍA DEL CASTELLO Nicolás 38749202 
GARCÍA Rito 8686579 
GÓMEZ Jorge Alan 37090069 
HURTADO Paula 24704.960 
IACOVINO Romina 25643238 
IBÁÑEZ Santiago 44075128 
JADSCHKE Jerónimo 43621447 
JUAN Fabricio Martín 23081486 
LARTIGUE Cecilia 17247786 
LUCERO Jesús Fabio 17908099 
MARTÍNEZ ESPECHE Mario 34428242 
MARTÍNEZ Nahir 35401163 
MERCADO Silvina 17048037 
MOLINA Juan Cruz 44359391 
OROZCO Víctor 40318706 
PALACIOS Luciano 44164183 
PÉREZ Darío 33136553 
PÉREZ EPINAL Jimena 28659634 
QUINTEROS Josefina 44933736 
QUIROGA Antonio 42978106 
QUIROGA Federico 43839638 
RISSO Oscar Ariel 34247165 
ROTH Francisco 41750917 
SARIAGO Hugo 33884308 
SCALLY Virginia 22865217 
SCAZZARIELLO Sergio 16628021 
SILVERA Sofía 39992386 
SOSA Lucas 35915650 
SUAREZ Rosana 21741140 
TOMATIS Oriana 44359313 
VERDES Patricia 17247708 
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